
 

¡COMPAÑERAS! ¡A POR LOS 1080 €! 

Compañeras: 

● Como ya sabéis, COESPE ha convocado una concentración para 

el día 25 de Mayo ante el Congreso de los Diputados para 

reclamar el incremento de pensión mínima hasta alcanzar los 

criterios de suficiencia de la Carta social europea, es decir, llegar 

al 60% del salario medio del país. Mientras, para este año 2023, 

es imprescindible que las pensiones mínimas aumenten hasta los 

1080€, que es el Salario Mínimo Interprofesional actual.  
● Este es el punto central de la concentración. Pero, en los carteles 

que se han editado y corren por las redes, también aparecen otras 

reivindicaciones: la aplicación de medidas efectivas, además de la 

subida de las mínimas para erradicar la brecha de género en 

pensiones, la realización inmediata de la auditoria de las cuentas 

de la Seguridad Social, el aumento de las pensiones de acuerdo 

con el IPC real,  la derogación de los recortes de las pensiones y la 

penalizaciones a los jubilados con largas carreras de cotización y 

prohibir que el dinero público financie los Planes Privados de 

Empresa.   

Sabemos que hay plataformas que no podrán asistir a la concentración 

de Madrid y que  habrá otros puntos de concentración y protesta 

además del de Madrid. Por eso pedimos  a todas nuestras simpatizantes 

que si no pueden acudir a la convocatoria central lo hagan a la 

concentración que les quede más próxima.  No hace falta repetir los 

motivos, los sabemos ya, pero sobre todo porque nosotras, las mujeres, 

somos las más afectadas por unas pensiones más bajas que las de 

nuestros compañeros. 

Por eso, insistimos, es necesaria la presencia de tantas como sea 

posible en las distintas concentraciones. Porque es una lucha 

demasiado importante, por las que nos precedieron, por las que nos 

seguirán, tenemos la obligación de seguir en la brecha al grito de  
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